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INFORME DE SUPERVISION No. 4 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS TECNOLOGICOS DE INTERNET Nro 014-2026 
DATOS INICIALES DEL CONTRATO: 

CONTRATANTE CXAYU 'CE JXUT Empresa Social del Estado 
NIT 900.052.148-9 
GERENTE Wilmar Ariel Bermúdez Barona 
DOCUMENTO IDENTIFICACION C.C. No.94.541.780 de Cali Valle 
DOMICILIO Toribio Cauca 
CONTRATISTA NAAMIKU.NET  S.A.S.ZOMAC 
CC. O NIT 901.759.133-8 
CLASE DE CONTRATO Contratación Directa Artículo Nro 38 Estatuto Contratación — Acuerdo 

No.135 de 2024 CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES, CIENTIFICOS O TECNOLOGICO. 

OBJETO PRESTAR SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE INTERNET, A TRAVEZ DE 
FIBRA ÓPTICA Y SATELITAL, SERVICIO DE CORREO, PROXY Y 
FIREWALL, DURANTE 24 HORAS AL DIA, 7 DIAS A LA SEMANA A 
CXAYU 'CE JXUT E.S.E. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 07/01/2026 
FECHA APROBACIÓN PÓLIZA 08/01/2026 
PLAZO DE EJECUCIÓN Apartir de la suscripción del acta de inicio, hasta el treinta (30) de junio 

de 2026, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento 
y ejecución. 

FECHA DE INICIO 08/01/2026 
FECHA TERMINACION 30/06/2026 
VALOR DEL CONTRATO Once millones trescientos treinta y ocho mil trescientos veinte pesos 

($11.338.320.00) mcte. 
FORMA DE PAGO Cuotas mensuales 
No. Y FECHA CDP 15 del 01/01/2026 
No. Y FECHA R.P 19 del 08/01/2026 
SUPERVISOR (ES) Técnico Administrativo 

1. RESUMEN 
1.1. Información sobre estado y avance del contrato de prestación de servicios 
En virtud del objeto contratado, y revisando el cumplimiento de las obligaciones pactadas en la Cláusula 
Segunda: Obligaciones de la Entidad Contratista, y una vez presentados los soportes por el contratista 
NAAMIKU.NET  S.A.S.ZOMAC, con el fin de dar cumplimiento a la Cláusula Cuarta: Valor y Forma de Pago, 
desarrolló las actividades que se derivan del contrato No.014-2026, en calidad de supervisora designada 
mediante oficio de gerencia, me permito presentar el siguiente informe: 

1.- El Contratista constituyó y presentó a favor de la E.S.E., la póliza de cumplimento y calidad Nro CCS-
100047049 de la Compañía Aseguradora Seguros Mundial, requerida por la E.S.E., para el presente proceso 
contractual, que se anexa como soporte. 
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2.- La póliza de cumplimento y calidad Nro CCS-100047049 de la Compañía Aseguradora Seguros Mundial, fue 
aprobada mediante la resolución Nro 019 del 08 de enero de 2026 y  se anexa como soporte. 

3.- Presentó la Factura Nro FE 12510, por valor de un millón ochocientos ochenta y nueve mil setecientos veinte 
pesos ($1.889.720.00) mcte, correspondientes a los servicios prestados durante el mes de mayo de 2026, que 
se anexa como soporte. 

4.- Presentó el informe de los servicios prestados durante el mes de mayo de 2026, que se anexan como 
soporte. 

5.- Presentó la planilla de seguridad social Nro 9505913507, que se anexan como soporte. 

6.- El Ingeniero de Sistemas de la E.S.E., presentó la certificación de que los servicios en el mes de mayo se 
recibieron a satisfacción en las tres Unidades de Atención en Salud de la E.S.E. Se anexa como soporte. 

1.2. Recomendaciones y Conclusiones 
En cumplimiento a la Cláusula Cuarta: Valor y Forma de Pago., El Contratista tiene derecho al pago por 
concepto de los servicios prestados que corresponden al mes mayo, equivalente a la ejecución del B3.33% del 
total del contrato. 

2. INFORME BASICO 
2.1. Estado Financiero del Contrato 

CONCEPTO VALORES 
Valor Inicial del Contrato $11.338.320.00 
Adiciones $ 0.00 
Total, Valor del Contrato $11.338.320.00 
Valor Cuota No.1 $3.779.440.00 
Valor Cuota No.2 $1.889.720.00 
Valor Cuota No.3 $1.889.720.00 

Valor Cuota No.4 $1.889.720.00 
Saldo a Favor de la E.S.E., por Ejecutar $1.889.720.00 
Sumas Iguales $11.338.320.00 $11.338.320.00 

3. ASPECTOS CONTRACTUALES 
3.1. Verificación de Pólizas y pagos de Salud, Pensión y Riesgos profesionales (y parafiscales si el 
contrato lo exige). 

En cumplimiento de la Cláusula Quinta del contrato, se verifica la expedición de la garantía única, en 
concordancia con lo establecido en el Art 107 del Acuerdo 135 de 2024 Estatuto de Contratación, la cual fue 
expedida mediante póliza No CCS-100047049 de la Compañía Aseguradora Seguros Mundial. 
El Contratista presentó la planilla de seguridad social Nro 9505913507, que se anexa como soporte. 

3.2. Certificado de Cumplimiento 
Por lo anterior la supervisora designada del Contrato de Prestación de Servicios Tecnológicos de Internet Nro 
014-2026, certifica que el contrato en mención se cumplió satisfactoriamente en el mes de mayo de 2026, como  
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dice el objeto del mismo, por lo tanto, se recibe a satisfacción la Factura FE 12510 con sus soportes y se autoriza 
el siguiente pago: 

al 

CERT. 
DISPONIBILIDAD 

REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

CODIGO PRESUPUESTAL VALOR A CANCELAR 

15 19 
2.1.2.02.02.008.06-1.0-0-0-0 $ 1.889.720.00 

Valor a Pagar $ 1.889.720.00 

La presente certificación 
mes de mayo, del Contrato 

Informe presentado en 

se expide con el fin de cumplir los requisitos para el cuarto 
de Prestación de Servicios Tecnológicos de Internet No.014-2026: 

Toribio Cauca, a los cuatro (04) días de! mes de junio de 

pago correspondiente 

2026. 

BAR MUÑOZ 
SUP. DESIGNADA 
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